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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 

VEGETAL, EN MATERIA FITOSANITARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA ARACELI CELESTINO 

ROSAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la LXV Legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en relación con el artículo 6 numeral 1, fracción I, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 5, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa de reformas a la Ley General de Sanidad Vegetal tiene el propósito de 
armonizar dicha ley a los cambios que se han producido con posterioridad al inicio de su 
vigencia. 

Tal es el caso del artículo 5, en el párrafo que corresponde a la denominación que 
actualmente se encuentra vigente de: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, para ser sustituido por el de Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

Hay que tener en cuenta que según el decreto de reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y que fue publicada el 30 de noviembre de 2018, se 
publicaron, entre otras, reformas a los artículos 26 y 35 de dicha ley para modificar la 
denominación de la dependencia antes citada. 

Por lo que lo correcto a partir del primero de diciembre de 2018 es que en todas las leyes 
donde se haga referencia a la anterior denominación de la dependencia, sea sustituido por 
el que se encuentra en vigor que debe ser: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Para el caso de las reformas propuestas a los artículos 75, 76 y 77 propongo sustituir, para 
efecto del pago de multas la denominación de días de salario mínimo por el de Unidad de 
Medida y Actualización. 

La reforma constitucional a los artículos 26, 41 y 123 en materia de desindexación del salario 
mínimo y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016 
esta│le┃ió en su aろtí┃ulo tろansitoろio teろ┃eろo れue: 救A la ┫e┃ha de entろada en vigor del presente 
decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar las cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 
jurídica que emane de todas las anteriores se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
A┃tualiza┃ión朽. 
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Además, el transitorio cuarto estableció la obligación para el Poder Legislativo Federal, de 
los Estados y para toda la autoridad administrativa federal o de los estados para ajustar su 
normatividad en un plazo máximo de un año que correría a partir del inicio de vigencia de 
dicha reforma constitucional. 

En el artículo 26, Apartado B, de la Constitución, se estableció en el párrafo quinto la facultad 
para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica la de calcular anualmente 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Dicho instituto es el que establece el valor de la Unidad de Medida y Actualización que para 
el año 2023, a partir del 1 de enero, será de: 103.74 pesos. 

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 71 
Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con el 
artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta honorable soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 5, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 5, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

Páろろa┫o 2: 救A┃tividades ろela┃ionadas ┃on los ve┬etales朽. a páろろa┫o 兜2: 救Sanidad Ve┬etal朽: ... 

Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  

Páろろa┫o 兜株 救Seろvi┃ios Fitosanitaろios朽 a páろろa┫o 竃竃 救Zona li│ろe朽 ... 

Artículo 75.- Se sancionará con la penalidad de dos a siete años de prisión y multa de hasta 
mil días el valor diario de Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas a las que se hiciera acreedor: 

I. y II. ... 

Artículo 76.- Al que, sin tener la autorización o certificación de la autoridad competente, 
ordene o ejecute cualquier actividad en materia fitosanitaria, se le impondrá la pena de dos 
a siete años de prisión y multa de hasta mil el valor diario de Unidad de Medida y 
Actualización . 

Artículo 77.Al que ostente que un vegetal, sus productos o subproductos o actividad 
relacionada con sistemas de reducción de riesgos de contaminación durante la producción 
primaria de vegetales, cuenta con la certificación de la autoridad competente, sin 
comprobarlo, se le impondrá una pena de dos a siete años de prisión y multa de hasta mil 
quinientos el valor diario de Unidad de Medida y Actualización. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2023. 

Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica) 
 

 


